
a'*lmpepac
lrutltno ilorsl¡nse
d¡ Procecoc Electorales
y Parüclpación Cludad¡na

COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE ORGANIZACIóT.I

Y PARTIDOS POTíUCOS

PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2



a

l*pepdl
ffi*-,
añ..*.b* I
y'ft¡úEh 

/

íNorce

ANTECEDENTES

PRESENTncIów

l. Morco Legol

3

5

il.

ilt.

Objetivo Generol

Líneos de Acción
l. Consulto sobre lo idoneidqd de los occiones ofirmotivos en moterío
indígeno implementodos por el IMPEPAC en el Proceso Electorol
Ordinorio Locol 2020-2021 .

2. Fortolecimiento o Portidos Políticos que cuenton con ocrediioción
onte el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono. S

3. Coordinoción y Seguimiento o Consejos Distritoles y Municipoles
Electoroles. 8

4. Registro de Condidoturos.
5. Evoluoción y Actuolizoción de lo Normotividod Aplicoble o lo
Dirección Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y Portidos Políticos.

lV. Colendorio de ses¡ones

5

5

ll

\
i

arl

(il),

Y
w

corvus¡órrl EJEcur¡vA pERMANENTE DE oRGANrzAcrórrl v pARTlDos potíncos

Página 1 de 11



I

l-p"p#I
Hh,
-kk -,
,hl..5k f

ANTECEDENTES

Con fecho veintiséis de ogosto de dos mil veintidós, medionte sesión

extroordinorio urgente del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodqno, oprobó por

unonimidod el ocuerdo IMPEPAC/CE8116512022, o trovés del cuol se

sometió o consideroción lo conformoción, iniegroción y vigencio de los

Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol

Locol; en términos de lo previsto por el ortículo 83, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, y dodo

lo resuelto por el lnstituto Nocionol Electorol en el ocuerdo INE/CGóO412022.

Aprobondo lo nuevo conformoción, integroción y vigencio de los

Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este órgono electorol

locol, quedondo lo Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y

Portidos Políticos de lo siguiente formo:
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PRESENTACIóN

El presente progromo de trobojo tiene como finolidod ser un instrumenio

rector de los trobojos de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción

Y Portidos Políticos, oplicondo diversos disposiciones consiitucionoles y

legoles, osí como nuevos funciones por otender y desorrollor, conforme o los

otribuciones conferidos en lo normotivo electorol.

En ese sentido y todo vez que uno de los objetivos de lo presente Comisión

es evoluor el cumplimiento de los progromqs de orgonizoción electorol,

dentro de los líneos de occión de este progromo de trobojo se ubicon, dor

seguimiento o los trobojos que desorrolle lo Dirección Ejecutivo de

orgonizocíón y Portidos Políticos, lo cuol entre los proyectos que progromó

poro el oño 2023, se encuentron los siguientes temos: lo reposición del

procedimiento de consulto sobre lo idoneidod de los occiones ofirmotivos

en moterio de condidoturos indígenos implementodos en el proceso

electorol locol 2020-2021 en cumplimiento o los sentencios de los juicios

SCM-JDC-403/2018 y SCM-JDC-BB/2O20 y ocumulodos, poro el desorrollo de

uno consulto previo o los pueblos y comunidodes indígenos de Morelos,

respetondo los principios y estóndores propios de los consultos o los

comunidodes indígenos, lo cuol implico que de monero previo, libre,

informodo, de bueno fe. y culturolmente odecuodo con lo finolidod de

llegor o un ocuerdo sobre los occiones ofirmotivos o fovor de los personos

Morelos, seon los insumos poro, en su coso, modificor o implementor nuev"r}p

\
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occiones ofirmotivos o fovor de los personos

oyuntomientos y diputociones, osí como

condidoturos, registro y elección.

a
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indígenos en condidoturos de

los formos de elección de

El Fortolecimiento o Portidos Políticos respecto o los modificociones que

\

q
w

reolicen dentro de su vido portidorio, respecto de sus Órgonos Directivos,

Documentos Bósicos y Reglomentos que reolicen los odecuociones que

estimen pertinentes los Portidos Políticos ontes del inicio del Proceso Electorol

Locol Ordinorio 2023-2024.

El inicio del Proceso Electorol Locol Ordinorio 2023-2024, con el colendorio

de octividodes que se trobojoro conjuntomente con los diversos Comisiones

Ejecutivos del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono. El proceso de convocotorio poro lo selección y designoción de

los Presidencios, Secretoríos y Consejeríos que formoron porte de los

Consejos Distritoles Electoroles y Consejos Municipoles, osí como lo

verificoción y controtoción de los inmuebles que serón sede de los Consejos

Electoroles en el estodo de Morelos, poro el Proceso Electorol Locql

Ordinorio 2023-2024. Lo Convocotorio y boses poro lo obtención de opoyo

ciudodono poro precondidoturos y condidoturos independienies poro

porticipor en el Proceso Electorol Locol Ordinorio 2023-2024. Lo octuolizoción

y odecuqción de Reglomentos, Lineomientos y Criterios en temo de

orgonizoción electorol y registro de condidoturos.

Es iriiportonte resoltor que los objetivos de codo proyecto, tonto de lo

Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políiicos como de lo presente

Comisión, estorón sujetos o lo disponibilidod presupuestol, elementos

humonos y moterioles con los que cuente el orgonismo poro el ejercicio

2023.

coMtsróN uEcunvA pERMANENTE DE oRGAN¡zAcróN y pARTtDos potíTtcos
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l. Morco legol

De conformidod con lo dispuesto en los ortículos 41, Bose V oportodo C, y

I 1ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos b) y c) de lo Constitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos, 1, 2, 99 y 104 de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles, 23 de lo Constitución Políticq del

Estodo Libre y Soberono de Morelos 83 frocción ll, 84, Bó,87,88, BB bis, 88 ter,

89,90 séptimus del Código de lnsiituciones y Procedimientos Elecioroles poro

el Estqdo de Morelos, 14, l5 y ló del Reglomento lnterior del lnsiituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, 4, 6,7 , g, 11 y

l4 del Reglomento de Comisiones del Consejo Estotol Electorol de lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se somete o

oproboción de esto Comisión el progromo de trobojo poro el oño 2023.

ll. Objetivo Generql

Lo Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y Portidos Políticos se

creo con lo intención de dor seguimiento oportuno tonto o lo relocionodo

con los Portidos Políticos con respecto o su cumplimiento con lo
normotividod oplicoble, sus prerrogoiivos, derechos y obligociones, osí

como lo supervisión y evoluoción del cumplimiento de los progromos en

moterio de orgonizoción electorol.

lll.líneos de Acción

Con fecho veintiséis de ogosto de dos mil veintidós, medionte sesión

extroordinorio urgente del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó por

unonimidod el ocuerdo IMPEPAC/CEE/I65/2022, o trovés del cuol se

sometió o consideroción lo conformoción, integroción y vigenciq de los

Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol

a.
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Locol; en términos de lo previsto por el ortículo 83, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, y dodo

lo resuelto por el lnsiituto Nocionol Electorol en el ocuerdo INE/CGóO 4/2022.

Aprobondo lo nuevo conformoción, integroción y vigencio de los

Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este órgono electorol

locol, quedondo lo Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y

Portidos Políticos de lo siguiente formo:

coMrsroN
EJECUTIVA

PERMANENTE

INTEGRANTES

DE ORGANIZACIÓN Y

PARTIDOS POLíICOS

Mtro. Moyte Cosolez
Compos

Mtro. Elizobeth
Mortínez GuIiérrez

Mtro. Elizobeth Mortínez
Gutiérrez
Mtro. Pedro Gregorio
Alvorodo Romos

Por el cuol se precisó lo vigencio de lo Comisión Ejecutivo Permonente o

portir del26 de ogosto de 2022 hosto el26 de ogosto del oño 2023. Poro lo

cuol se desorrolloró los octividodes siguientes:

1. Consullq sobre lo idoneidod de lqs occiones ofirmotivqs en mqterio

indígeno implemenlodos por el IMPEPAC en el Proceso Eleclorol Ordinorio

Locol 2020-2021.

Actividodes iniciodo en el oño2O22y que concluiró en el c,ño2023, respecto

de lo reposición del procedimiento de consulto sobre lo idoneidod de los

occiones ofirmqtivqs en moterio de condidoturos indígenos implementodos

en el proceso electorol locol 2O2O-2O21 en cumplimiento o los sentencios de
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los juicios SCM-JDC-403/2018 y SCM-JDC-8812020 y ocvmulodos, poro el

desonollo de uno consulto previo o los pueblos y comunidodes indígenos de

Morelos, respetondo los principíos y estóndores propios de los consultos o los

comunidodes indígenos, lo cuol implico que de monero previo, libre,

informodo, de bueno fe, y culturolmente odecuodo con lo finolidod de

llegor o un ocuerdo sobre los occiones ofirmotivos o fovor de los personos

indígenos en lo entidod ordenodos en lo sentencio del juicio SCM-JDC-

40312018 -en su oportodo 3.1- y que fueron implementodos en el proceso

electorol locol 2020-2021, con lo finolidod de que -tol como se ordenó en lo

sentencio del juicio SCM-JDC-88/2020 y ocumulqdos- o portir de sus

resultodos y junto con lo ponderoción que hogo de los circunstoncios de

Morelos, seon los insumos poro, en su coso, modificor o implementor nuevos

occiones ofirmolivos o fovor de los personos indígenos en condidoturos de

oyuntomientos y diputociones, osí como los formos de elección de

condidoturos, registro y elección.

Actividod que se estó desorrollondo conjuntomente con lo Comisión

EjecutÍvo Temporol de Asuntos lndígenos y lo comisión Ejecutívo.

Permonente de Orgonizoción y Pqrtidos Políticos. Progromo de trobojo o
desorrollor de ocuerdo o los otribuciones que le competen o lo Dirección

Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y Portidos Políticos y o lo Comisión

Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y Portidos Polítícos respecto de

documentoción electoroly los ocuerdos de obtención de lo opinión poro el

desorrollo de lo consulto de referencio. i

v
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2. Fortolecimienlo o Porlidos Políticos que cuenlon con ocrediloción qnte el

lnsiitulo Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudqdono.

De conformidod con lo dispuesto en los ortículos óó frocción ll, /B frocción

XX, 89 frocción l, 100 frocción Xl y .l02 frocción X del Código de lnstituciones

y Procedimientos electoroles poro el Esiodo de Morelos, los Portidos Políticos

iienen derechos y obligociones con respecto o sus prerrogotivos, ol respecto

lo Comisión de Orgonizoción y Portidos Políticos, podró supervisor los

siguientes occiones:

Eloboroción el onteproyecto de distribución del finonciomiento

público o Portidos Políticos poro el ejercicio 2023.

Verificoción y seguimiento ol registro de los representontes de los

Portidos Políticos onte el Consejo Estotol Electorol y los Consejos

Distritoles y Municipoles Electoroles.

Eloboror los proyectos de ocuerdos y diciómenes poro los Portidos

Políticos en rqzón o los modificociones que reolicen dentro de su vido

portidorio, respecto de sus Órgonos Directivos, Documentos Bósicos y

Reglomentos que reolicen los odecuociones que estimen pertinentes

los Portidos Políticos.

3. Coordinqción y Seguimiento q Consejos Distriiqles y Municipoles
Electorqles.

En otención o lo dispuesto en los ortículos 90 Septimus frocción Vl del Código

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el estodo de Morelos, que

señolo que es otribución de lo Comisión Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos

Políticos proponer ol Consejo Estotol, poro su designoción, ol Consejero

Presidente los Consejeros Electoroles y Secretorio que integren los consejos
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distritoles y municipoles electoroles, en ese sentido lo Comisión de

Orgonizoción y Portidos Políticos llevoró en su coso, lo supervisión de los

occiones siguíentes:

Apoyor en lo eloboroción del moteriol didóctico que serviró poro

copocitor o integrontes de los Consejos Distritoles y Municipoles

Electoroles poro el cumplimiento de sus otribuciones en moterio de

orgonizoción electorol.

Eloboror lineomientos, criterios y/o monuoles que estoblezcon los

octividodes que reolizorón los Consejos Distritoles y Municipoles

Electoroles derivodos de los disposiciones previstos en el Reglomenio

de elecciones, el Código y el Convenio de opoyo y coloboroción que

se signe con lnsiituto Nocionol Electorol (lNE).

Progromor los sesiones que celebrorón los órgonos temporoles del

IMPEPAC verificondo que cuenten con los documentos necesorios

porq el óptimo desorrollo de los mismos (Convocotorios, octos,

informes, ocuerdos, reportes, etc.).

Diseñor logístico de comunicoción enire órgonos temporoles del

IMPEPAC y de los Juntos Distritoles Ejecutivos del lNE.

Coordinor recorridos de ubicoción y exominoción de cosillos que

reolizorón los Consejos Distritoles y Municipoles Electoroles de monero

conjunto con el lNE.

Coordinor los trobojos relotivos o lo copturo, octuolizoción y remisión

de informoción que generen los Consejos Distritoles y Municipoles

Electoroles, poro el cumplimiento de los obligociones mondotodos en

el Reglomenio de Elecciones y los demós que determine el Consejo

Estotol Electorol.
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4. Regisiro de Condidolurqs.

Otro de los proyectos que reolizoró lo Comisión Ejecutivo de Orgonizoción y

Portidos Políticos, es el registro de Condidotos incluyendo condidoturos

independientes y volidoción en el Sistemo Nocionol de Registro. Por lo que

lo Comisión reolizoró lo supervisión de los siguientes occiones:

Actuolizor y reolizor odecuociones o los líneomientos poro el registro

de Condidoturos poro el Proceso Electorol Locol Ordinorio 2023-2024.

lmportir curso de copocitoción o los Presídencios y Secretoríos de los

Consejos Distritoles y Municipoles Elecioroles y demós personol que

opoyoró en el Registro de Condidotos, tonto poro lo recepción de

documentos como poro lo operoción y volidoción en los Sistemos de

Registro Nocionql y Locol.

Coordinor el registro de los condidoturos de los portidos políticos y

condidoturos independientes o los diferentes corgos de elección

populor, en los Consejos Estotol, Distritoles y Municipoles de

conformídod o los plozos estoblecidos en el Código de lnstituciones y

Procedimientos Electorqles poro el Estodo de Morelos y los Acuerdos

oprobodos por el Consejo Estotol Electorol.

Registror los Plotoformos Electoroles presentodos por los portidos

políticos y ciudodonío o condidoturos independientes; los

condidoturos comunes y convenios de coolición, osí como, o los

condidoturos propietorios y su pl entes o Gubernoturo y o Diputociones

de Moyorío Relotivo y Representqción Proporcionol.

Coordinor el eficiente y eficoz registro en los libros correspondientes

de condidoturos o Diputociones por el Principio de Moyorío Relotivo y

de Ayuntomientos, que reolicen los Consejos Distritoles y Municipoles

q

w
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Electoroles, osí

digitoles que

Tronsporencio.

como, lo integroción de los expedientes físicos y

se publicorón en lo Plotoformo Nocionol de
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5. Evoluoción y Acluolizoción de lo Normolividod Aplicoble o lq Dirección

Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y Porlidos Políticos.

En esto líneo de occión lo comisión supervisoró los siguientes

octividodes:

Lo reolizoción de mesos de trobojo poro el onÓlisis y determinoción de

los inconsistencios y puntos de mejoro en los distintos Lineomientos,

monuoles y convocotorios poro un mejor funcionomiento.

Lo eloboroción de nuevos propuestos de Lineomientos poro poner o

consideroción de los órgonos internos competentes.

Lo eloboroción de los monuoles de Orgonizoción, de Políticos y

Procedimientos, poro los Consejos Municipoles y Distritoles Electoroles.

Lo octuolizoción los Monuoles de lo Dirección Ejecutivo Permonente

de Orgonizqción y Portidos Políiicos.

lV. Colendorio de sesiones

Esle es el Progromo que se presento.

Los sesiones necesorios o efecto de
ogotor los trobojos propuestos en el
presente documento de existir los
condiciones presupuestoles y
humonos necesorios.

Por lo menos
2 sesiones ordinorios
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